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DECISION DEL CONSEJO
de 7 de diciembre de 1989

sobre la accién conjunta que deberan llevar a cabo los Estados miembros en

favor de la adopcién de una norma tnica mundial de produccién de la televisién

de alta definicidn en la reunién plenaria del Comité consultivo internacional de
radiocomunicaciones (CCIR) en 1990

(89/630/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econdémica
Europea vy, en particular, su articulo 116,

Vista la propuesta de la Comision,

Considerando que la television de alta definicién (TVAD)
tiene una importancia estratégica para la industria europea
electrédnica de consumo, su base de apoyo industrial, y
para las industrias europeas de la televisién y de cine;

Considerando que el desarrollo y la comercializacién de
equipos y de programas requiere urgentemente una
norma tnica mundial de television de alta definicién para
la produccidn e intercambio internacional de programas ;

Considerando que en el marco del programa Eureka la
industria europea ha desarrollado los parimetros necesa-
rios para esta norma unica mundial de produccién y que
en la Convencién internacional de radiotelevision, cele-
brada en Brighton en septiembre de 1988, se ha demos-
trado con éxito el prototipo de equipo construido para
esta norma ;

Considerando que el Consejo Europeo, en su reunién de
diciembre de 1988 en Rodas, ha renocido la gran impor-
tancia de la promocién del sistema europeo de television
de alta definicién en el contexto de la nueva politica
audiovisual de la Comunidad;

Considerando que la Decisiéon 89/337/CEE (') define
como objetivo comunitario la promocién de una norma
tnica mundial para la produccién de programas de televi-
sién de alta definicién ;

Considerando que la recomendacién en la que se esta-
blezcan los valores paramétricos basicos de una norma
Gnica mundial de TVAD para la producciéon se ha de
preparar sobre todo en las reuniones del Grupo de estudio
11, con vistas a la sesién de la reunién plenaria del
Comité consultivo internacional de radiocomunicaciones
(CCIR) de 1990, en la que se tratara de adoptar una Reco-
mendacién de este tipo;

Considerando que la Comunidad tiene estatuto de obser-
vador en la Unidén Internacional de Telecomunicaciones
(UIT) y que participa en las actividades del CCIR, pero
que, no obstante, la Comunidad no estd actualmente en
situacion de participar en la adopcién de la Recomenda-
cidn sobre la televisién de alta definicion por el CCIR ;

Considerando la importancia econdmica de la television
de alta definicién y considerando asimismo que, en lo que
se refiere a las propuestas de norma de produccién de la
television de alta definicién consideradas o que vayan a
considerarse, la accién de los Estados miembros en el
CCIR tendra que estar coordinada,

DECIDE :

Articulo #nico

1. La accién conjunta que deberan llevar a cabo los
Estados miembros en favor de la adopcién de una norma
unica mundial de produccién para la televisién de alta
definicién en la reunién plenaria del CCIR en 1990
deberd basarse en la propuesta que surja del proyecto
Eureka 95.

2. La accién conjunta se desarrollara, previa consulta
entre los representantes de los Estados miembros y la
Comisidn, en las reuniones que se celebren para preparar
la Recomendacibén sobre la norma unica mundial para la
produccién de television de alta definicién que ha de
adoptarse en la reunién plenaria del CCIR.

3. Si las consultas a las que se refiere el apartado 2 no
condujeren a ningun acuerdo, los puntos de discrepancia
se sometaran en caso necesario a los érganos del Consejo.

Hecho en Bruselas, el 7 de diciembre de 1989.

Por el Consejo
El Presidente
P. QUILES
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